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NOTIFICACiÓN POR AVISO DE LA RESOLUCiÓN 354 DE DICIEMBRE 

17 DE 2019 
Bogotá, D.C. 
OAJ-50-254-2020 

El Jefe de la OIcina Asesora Jurídica del Instituto Distrital de la Participacíón y Accíón Comunal 
IDPAC- notifica a los ciudadanos JAIME JARAMILLO VILLEGAS, GRACIELA RINCON, LAURA 
ANGELlCA DELGADO y ANA MIREYA ORDOÑEZ de la Junta de Accíón Comunal, del Barrio 
CAMILO TORRES, la Resolución 354 de diciembre 17 de 2019, expedida por la Dirección General 
del Instituto Distrital de la Particípación y Acción Comunal "Por medio de la cual se resuelve la 
investigación adelantada contra la Junta de Acción Comunal del Barrio Camilo Torres Súper 
Manzana 6 A de la Localidad 8, Kennedy, de la ciudad de Bogotá, y contra algunos de sus 
integrantes ", 

Cabe indicar que contra este acto proceden los recursos de reposición y de apelación, que se 
deberán interponer ante el Director del IDPAC, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
hotificación, la cual se considerará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso, tanto de la 
cartelera como de la página web. 

Fecha de publicación: 28 FEB 2020 

Fecha de desfijación: I O;6 MAR 2020
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PAB~~cl.iECO RODRíGUEZ 
fe Oficína Asesora Jurídica 

Funcionario/Contratista Nombre eomnleto v carpo Firma" Fecha 
Elaboró Claudia Marcela Meléndez Guevara 1'¡lIJ.·· 18-02-2020 
Revisb Paula Lorena Castañeda Vásnuez 18-02-2020\ 

'Anrobó Pablo César Pacheco Rod[¡;uez 18-02-2020 
Anexos Resolución 354 de 2019 

IDPAC~NST.DIST.DE LA PART.Y ACC.COM. 28-ll2-2020 01:12:1� 
Sede A: Calle 35 ti' 5·35� 

Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE1460 01 Fo!:1 AnexA .1
Sode B: Avenida cano 22 N' 68C, 51 
Sade C: Carrera 1M N° 83C - 40 ORIGEN: Origen: IDPAC ~ Oficina Asesora de Juridica/PACHEC IUEZ PAE= 

T_s: PBX 241 7900 - 241 7930 ESTINO: Destino: JAIME JARAMILLO VlLLEGAS/JAIME JARA LEGAS 
www.peoticlpeclonbogOte.gov.eo 
Código Postal: 110311 
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